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Pregunta 7) 

Sobre rubro Extinción de Incendio. Entendemos que solo se solicita suministro de extintores, 

los cuales están solicitados en rubrado, no vemos información en la memoria. ¿Esto es 

correcto? ¿Es necesario algún otro ítem? En caso de ser correcto, favor pasar cantidades de 

cada tipo. '-Extintor portátil ABC 4 Kgs. '-Extintor portátil CO2 3,5 Kgs. '-Extintor portátil 

Acetato de Potasio (Clase K) 6 Lts. 

Respuesta 7)  

El proyecto no requiere habilitación por parte de la Dirección Nacional de Bomberos (DNB) ni 

prevé instalaciones complejas de detección o combate, limitándose a la colocación de 

extintores. Solicitamos cotizar los extintores de acuerdo a las cantidades estrictas 

especificadas en el rubrado (rubros 21.1/ 21.2 /21.3). La ubicación de los extintores se detalla 

en los gráficos adjuntos a este comunicado. 

Pregunta 8) 

Estamos evaluando algunas posibilidades de posicionamiento de los locales provisorios de 

oficina, baños y vestuarios de operarios, así como también tener una idea clara de local de 

acopio.  

¿Será posible poner en el exterior, al frente, dos contenedores, oficina y vestuario arriba, 

conectarlos al saneamiento existente en subsuelo y utilizar algún local de subsuelo, como 

depósito temporario de acopio?  

Si no fuera posible implantar los locales sobre canelones, ¿será posible manejar la alternativa 

de implantación sobre la vereda de calle Salterain?  

Respuesta 8)  

1. Local de Acopio (Subsuelo) 

• Se autoriza el uso del local identificado como "Taller" en el subsuelo como depósito 

temporario de acopio. 

2. Ubicación de Locales Provisorios 
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• En Calle Canelones: Se desestima esta opción por las siguientes razones: 

- Seguridad y confort: La vereda es angosta, hay alto tránsito vehicular, se ubican los accesos 

principales de la escuela y los contenedores taparían las ventanas de las aulas. 

- Inviabilidad técnica de saneamiento: Las conexiones al colector son inaccesibles (una está 

bajo el pavimento de un aula de educación inicial) o muy delicadas (cañería suspendida de 

hierro con alto riesgo de falla). 

• En Calle Salterain (Alternativa): Es viable la implantación sobre el límite Norte de esta calle 

bajo las siguientes condiciones: 

- Ubicación: De preferencia sobre la calle (sujeto a la aprobación de la Intendencia de 

Montevideo) o sobre la vereda. 

- Saneamiento: El desagüe se realizaría en la cámara de inspección del Local 6. La entrada del 

caño sería aérea, aprovechando una abertura que está previsto reparar. 

- Requisitos edilicios: Se debe garantizar una distancia mínima a la fachada para no bloquear 

la luz natural de la escuela. Los contenedores no podrán tener ventanas hacia el edificio 

escolar. 

Se recuerda que ANEP no tiene previsto gestionar el Permiso de Construcción, por tratarse de 

obras de mantenimiento. Al no gestionar Permiso, no tenemos certeza que la IM permita la 

ocupación de espacio público con las instalaciones provisorias. 

Pregunta 9) 

Sobre rubro carpintería de madera: Para las aberturas en las que solicitan cotizar hojas 

nuevas, ¿Que se debe de tener en cuenta en los marcos? ¿Se dejan los originales? ¿O cuando 

mencionan considerar "x" cantidad de hojas nuevas también se refieren al marco incluido? 

Repuesta 9) 

No está previsto sustituir los marcos, por lo que no deben cotizarse. Está previsto realizar 

todas las reparaciones necesarias para garantizar el correcto funcionamiento y estanqueidad 

de las aberturas. Si durante el trabajo en una abertura se determina que el marco es 

irrecuperable, deberá sustituirse. El nuevo marco a sustituir deberá tener una sección y 

detalle similares a los marcos existentes y realizarse en madera dura. En este caso se 

gestionará como imprevisto. 

 


